
 

  



 

PROGRAMA DE RESPIRO FAMILIAR 2026 

 

Este programa está diseñado para ofrecer un tiempo de descanso a la 
persona cuidadora, garantizando que su familiar siga recibiendo la 
atención adecuada durante su ausencia. 

 

 ¿Quiénes pueden solicitarlo? 

Pueden ser beneficiarias las personas cuidadoras habituales no profesionales 
que atiendan de forma continuada a personas dependientes o con discapacidad. 

 

 Requisitos de la persona atendida 

Para acceder al programa, la persona a la que cuidas debe cumplir uno de estos dos 
perfiles: 

Opción A: Dependencia Reconocida 

 Tener reconocida una . 
 Tener reconocido el Grado de Dependencia I, II o III. 
 No disponer de plaza en residencia pública ni prestación económica vinculada a 

dicho servicio. 

Opción B: Discapacidad Elevada 

 Tener reconocida una  (aunque no tenga grado de 
dependencia). 

 No disponer de plaza en residencia pública ni prestación económica vinculada a 
dicho servicio. 

 

 Cómo acceder al servicio 

Puedes ponerte en contacto con la Trabajadora Social 

 Teléfono del Ayuntamiento: 924 656005 



 


